
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 
 

Medellín, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Providencia: Auto interlocutorio Nº 682 

Radicado: 050013110012 2022-00196 00 

Demandante: Alejandra Becerra Patiño 

Demandado: Yeison Jiménez Naranjo  

Proceso: Ejecutivo de alimentos  

Referencia: Niega sustitución y no faculta al nuevo estudiante  

 

 

Atendiendo al memorial allegado al despacho el 30 de agosto del año en 

curso, de cara a que se faculte al estudiante JUAN JOSÉ MONTOYA CANO 

para representar a la señora ALEJANDRA BECERRA PATIÑO, debe indicarse 

que:  

1. SE NIEGA la sustitución del poder presentada por MANUELITA 

CASTAÑO MONTOYA, teniendo en cuenta que dicha figura no es 

procedente entre estudiantes de derecho y solo se aplica para 

abogados titulados. 

 

2. Por otra parte, no es posible facultar al estudiante JUAN JOSÉ 

MONTOYA CANO, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.004.701.621, por cuanto no se acredita en el memorial enviado que 

sea estudiante adscrito al consultorio Jurídico Fray Bartolomé de las 

Casas de la Universidad Santo Tomás, sede Medellín, por lo cual 

deberá aportar el certificado que lo acredite como estudiante 

adscrito a ese consultorio Jurídico, mismo que tendrá que estar 

debidamente firmado el director del consultorio y provenir del correo 

institucional de la referida universidad. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.152 fijados hoy 9 de SEPTIEMBRE de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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Maria Judit Cañas Mesa

Juez
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